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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Kn Za r a g o z a , en la Administración doi 
o l b t In , sita en la Imprenta de la Casa-Hoa- 

Plcio de Misericordia.
Las suscriciones do fuera podrán hacera

.. “ :™iiir6

TRKISTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
»E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^rE^PERIODIOO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

días t á' la , Canarias y cosa, (Códh, 6 Vromn^,|lci6n qi “lí^iación peninsular, á los 
Us°n ellas nc 86 dispusiese otra

—. de 3 de Nov/mni demás pueblos de la misma ^embre de 1837.)

PARTE OFICIAL.
•'tólBMClA RUI CONSEJO DE MINISTROS.

MM, el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. y Augusta Real familia conti- 
•.uan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 6 Agosto 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

IIIMSTFj IUO^E HAfilEOA.
Ex po s ic ió n

PEÑORA. Para aclarar la legislación, que rige 
6ti materia de Clases pasivas, evitando en lo suce- 
81vo dudas que alguna vez se han ofrecido en la 
Practica, acerca de la competencia del Tribunal 
gubernativo de este Ministerio para decidir en 
a zada los recursos que se formulen contra los 
All°8 dictados en primera instancia por la Junta 
6 ramo, se hace preciso publicar una resolución 
6 carácter general que ponga término á aquellas 

divergencias de criterio, que en definitiva pertur- 
au el ordenado ejercicio de la potestad jurisdic

cional de la Administración pública, y en su 
virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo con

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reciño del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad do conservar los números de esto Bo l b t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 21 de Julio de 1894.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Amos Salvador.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el 

Ministro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara que el art. 27 del 

decreto de 10 de Mayo de 1873 fué derogado por 
ley de Bases para el procedimiento administrativo 
de 19 de Octubre de 1889 y por el reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones económico ad
ministrativas de 15 de Abril de 1890, dictado en 
cumplimiento de dicha ley; y en su consecuencia, 
los recursos de alzada contra las resoluciones de 
la Junta de Clases pasivas se tramitarán con 
sujeción al mencionado reglamento, y se decidirán 
con arreglo á lo que preceptúa el Real decreto 
de 29 de Diciembre de 1892, qué le ha modificado.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—María Cris
tina.—El Ministro de Hacienda, Amos Salvador.

(Gaceta 28 Julio 1894).
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SECCIÓN CUARTA.

miinmiiíim ü e h a g ie n d á
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
La Delegación del Gobierno en el Arrendamien

to de Tabacos, con fecha 31 del pasado, dice á es
ta Delegación de Hacienda lo que sigue:

«La Junta directiva del Gremio de fabricantes 
de cerillas, en uso de las facultades que le están 
concedidas por la condición 12 de la escritura del 
Convenio celebrado con la Hacienda, ha nombrado 
Agentes especiales á los Sres. D. Benito Serrano 
Tello, D. Joaquín Lauzo Paracuellos, D. José Fe
rnán y D. Manuel Arbeg López,para ejercer en esa 
provincia la inspección y vigilancia del impuesto 
sobre las cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos 
y perseguir el contrabando y defraudación.»

Y esta Administración lo pone en conocimiento 
del público en general. . ,

Zaragoza 6 de Agosto de 1894.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Zaragoza: 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados 

para 1895, correspondientes al Juzgado de Tara- 
zona, han quedado formadas con arreglo al art. 33 
de la ley, en la forma siguiente:

Juzgado de Tarazona.

Cabezas de familia.
D. Constantino Aznar Calabía.—Vecino de Ta

razona.
Emilio Almondaraín Roldán.—Idem.
Juan Cruz Bozal Moreno.—Idem.
Francisco Barceló Gil.—Idem.
Julián Borroso Chamorro.—Idem. *
José Béseos Bernat.—Idem.
Romualdo Cuartero Jiménez—Idem.
Juan Castillazuelo Lola.—Idem.
Roque Cabía Angós.—Idem.
Francisco Cisneros Gil.—Idem.
Simón Durán Gil.— Idem.
Lorenzo Ferrer Revilla.—Idem.
José Fernández Baroja.—Idem,
Marcial Francés García.—Idem.
Eustaquio Jiménez Clavería.—Idem.
Andrés García Asagra.—Idem.
Antonio Gutiérrez Torres.—Idem.
Pascual González Lamana.—Idem.
Luis García Portanlatín.—Idem.
Ignacio Fernando Cruz.—Idem.
Matías López de Porras.—Idem.
Pedro.Lasheras Martínez.—Idem.
Lorenzo Lamana Enciso.—Idem.

D. Domingo Lorenzo Lafuente.—Tarazona.
Constancio Lamana Mongay.—Idem.
José María Lober Valle jo.—Idem.
Pedro Lareca Latorre.—Idem.
Francisco Moreno Vela.—Idem.
Blas Martínez Rada.—Idem.
Manuel Morera Led.—Idem. 
Francisco Molinero Gil.—Idem.
Juan Mañero Latorre.—Idem. 
Carmelo Marianini Víctor.—Idem.
Pedro Medrano Gilaberte.—Idem.
Santos Moreno García.—Idem. 
Santos Marqueta García.—Idem.
Julio Montes Bonel.—Idem. 
Francisco Navarro Pérez.—Idem.
Román Navarro Jiménez.—Idem.
Gregorio Pobar Terror.—Idem. 
Dionisio Pascual Martínez.—Idem.
Andrés Pérez Martínez.—Idem. 
Serapio Pasamar Murillo.— Idem. 
Casto Puigmayor Folguera.—Idem.
Bernardino Pérez Milagro.—Idem.
Atilano Pérez García.—Idem. 
Facundo Rubio Alonso.—Idem.
Donato Ruiz Lenguas.—Idem.
Pablo Romero López.—Idem.
Francisco Rivera Tejero.—Idem.
Narciso Saló Adiego.—Idem. 
Teodoro Saldaña Tobejas.—Idem.
Pascual Saló Borobia.—Idem. 
Joaquín Sanz Porta.—Idem.
Bonifacio Sainz Sanz.—Idem.
Alejo Soria Mañero.—Idem.
Patricio Sauca Vela.—Idem.
Emilio Sainz Bonel.—Idem. a 
José Soria Díaz.—Idem. ,
Bartolomé Soria Calvo.—Idem. 
Olivo Silvestre Pérez.—Idem. 
Prudencio Tudela Marco.—Idem. 
Feliciano Torres Vela.—Idem. 
Esteban Tarazona Matute.—Idem.
Luciano Urieta Bergua.—Idem.
Narciso Val Remiro.—Idem. 
Ramón Viela Jiménez.—Idem. 
Román Zueco Domínguez.—Idem.
José Casaus Pérez.—Torrellas.
Manuel Pérez Ledesma.—Idem.
Ramón Bona Pérez.—Idem. 
Casildo de Gracia.—Idem.
Pedro Garcés Fraca.—Idem. 
Cipriano Jimeno Magdalena.—Idem. 
Emilio Ledesma Jiménez.—Idem. 
Atanasio Redrado Jaurarás.—Idem. 
Nicolás Santo Alconchel.—Idem. 
Vicente Serrano Pérez.—Idem. 
Domingo Bijuesca Pérez.—Idem. 
Agustín Aisa Berna.—Alcalá. 
Domingo Aranda Bijuesca.—Idem. 
Alejandro Castellot Fernández.—Idem. 
Atilano Salmerta Tejero.—Idem. 
Juan Cebolla Navarro.—Vera. 
Blas Domínguez Villalba.—El Bus Le. 
Dionisio Jiménez Pardo.—Idem. , 
Epifanio Modrego Domínguez.—Idem. 
Bernardo Modrego Domínguez.—Idem. 
Lorenzo Ruiz García.—Idem.
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D. Atilano Sebastián García.—El Baste. 

Manuel Gómez Matute.—Malón 
Cas^iroc Garoía.-Norallas. 
Ignacio García Bozal.—Idem.
Manuel Jiménez Latiera.—Idem.
José Martínez Royo.—Idem.
Manuel Royo Domeco.—Idem. 
^hoiano Ruiz Villafranca.-Idem.
í ellxL Sona Romanos.—Idem.
Roberto Valero Royo.—Idem.
Claudio Vázquez Mancho.—Idem.

Capacidades.
D. Manuel Cacho Arana.-Tarazona. 

Baltasar Calvo Taus.—Idem. 
Antaod° ¿‘aZ Sánch^— Idem. 
n^i ““^“^alez González.—Idem 
v±LVrnáud? 
M mel TLTeeaT,Latorre—Mem.
^‘guel Lober Vallejo—Idem

Miguel

pR* Muñoz.-Idem.
Crm

Jenaro Rutea ' Idem-Boque Senao ¿boX'Vd6m- 
José María Senao —Idern- 
Esteban Salteraiu f TXÍoV' 

Idem. * lc 0 de Arroyaba.—

teSíyr"-"--
^Ushan Serrano Pérez.-Idem 
Risebio Jornoza Ibarbuen.—Idem 
ceterino Zueco Abadía.—Idem 
J ullan Matuel Molina.—Vera.
Manuei Martínez Cuartero.—Idem.
^lorencio Martínez Aramburo.—Idem. 
I ehpe Pérez Redrado.—Idem.

iegm-io Sánchez Martínez.—Idem.
José Tegero Belsué.—Idem.
Juan Francisco Aznar Marco.-Cunchillos. 
Roque Asagra Marco.—Idem. 
leodoro Martínez Aznar.—Idem.
Renito Angós Ganchillos.—Malón.
José Ignacio Angós Domeco.-Idem.
P Z6?™0 Ansos Serrano.—Idem. 
Rafael Baigorri Angós.—Idem. 
^icasio Condón Ochoa.—Idem. 

osé Carasusan Angós.—Idem. 
^audioso Condón Ochoa.—Idem.

Chueca Solo.—Idem.
c!r-1 lUnZarauta Baigorri.—Idem. 
p rilo Munarriz Lahera.—Idem.
VioZ'Z0^ ^Moeolz.—Idem. 
pZ Soler Anderiz.—Idem. 
Mio-n0iSCA0 ^uec0 Angós.—Idem.
SeZf' ^’^ós Casado.—Novabas.
JuZ'ln BeruauJez Navascués.—Idem.
MaZZ onzález Escudero.—Idem.

Ras 106 lno diméuez Serrano.—Idem.
8118 ori»^e^Ores concaerdan fielmente con 

guales obrantes en el expediente de su ra-

■ zon a que mé refiero. Y para que conste, en cum
plimiento á lo ordenado por la Sala de gobierno 
de esta Audiencia, lo acredito por la presente que 
firmo en Zaragoza á 30 de Julio de 1894.—Juan 
Antonio Calvo.—V.° B.°—El Presidente, Santa- 
olalla.

D. J uan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados 

para 1895, correspondientes á los Juzgados del Pi
lar y San Pablo de esta ciudad, han quedado for
madas con arreglo al art. 33 de la ley, en la forma 
siguiente:

Juzgado ó distrito del Pilar.

Cabezas de familia.
D. Antonio Abos Pérez.—Calle del Pilar, núme

ro 26.
Vicente Alba Vitas.—Prudencio, 12.
Jnan Antonio Gresa.—Antonio Pérez, 12.
J osé Asensio Aragonés.—Ossau, 3.
Cándido Asensio Romero.—Mercado, 52. 
Celestino Alonso Gracia.—Temple, 18.
Fabián Abos Sala.—Perena, 19.
Cirilo Andreu Sorribas.—D. Jaime I, 52.
Juan Auria Lasierra.—Verónica, 3.
Jerardo Anadón Martínez.—Coso, 11.
Lorenzo Buisán Martín.—Prudencio, 21.
Victoriano Alfajeme Rivera.—Sobrarbe 29 
Conrado Boira Pérez.—Manifestación 54 ’ 
Baldomcro Bernal Zapata.—D. Jaime I 49. 
Ventura Burbano Ruíz.—Cinegio 4.
Ramón Blasco Bonilla.—PJaza^deSas, 5.
Félix Antonio Blasco.—Contamina, 13.
Mariano Bazán Corén.—Sepulcro, 38.
Alfredo Bardagí Polo.—Mayor, 21.
Mariano Bastor Borobia.—San Jorge, 8. 
Pedro Carrascosa BuiL—Plaza del Pilar, 27. 
Pedro Cativiela López.—Regla, 27.
Benito Cobas Seijo.—Convertidos, 3.
Santiago Cuartero Borobia.—Santiago, 14.
h lorencio Casaña Avilés.—Espoz y Mina 42. 
Dionisio Casañal Zapatero.-^Méndez Núñez, 40. 
r ermin Cristóbal Las.—Torrénueva, 47.
I austino Casanova.—Mártires, 14.
Serafín Caber García.—Estébanes, 4. 
Eimlio Casañal Larrosa.—Cuatro de Agosto, 5. 
Amado Cruz Cruz.—Temple, 14.
Lorenzo Cerezo Higueras.—Mayor, 20.' 
Amado Claver Bueno.—Mayor, 20.
Luis Calahorrano Sagaseta.—Plaza de Santa 

Marta, 2.
Pedro Cardús Celma.—Clavel, 14.
Enrique Cortés.—San Juan y San Pedro, 7. 
Domingo Casaus Sanz.—San Pedro Nolasco, 9. 
Pedro Casanovas Riera.—Yedra, 3.
Enrique Davoise Dueso.—Temple, 23.
Manuel Doz Ucelay.—D. Juan de Aragón, 2. 
Joaquín Ena Domenech.—Coso, 15.
Apolonio Elorz Baigorri.—Méndez Núñez, 26. 
Pascual Franco Lobera.—Espoz y Mina, 37. 
Antonio Ferrer Bergna.—Plaza del Justicia, 1. 
Fidel Fajarnés Royo.—Cinegio, 4.
Ramón Foch Sánchez.—Santa Cruz, 10,
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D. Felipe Fuentes Reselló.—Libertad, 3.
José Fernández Baroja Casanova— Altonso 1, 4.
Ramón Figueras Brunet.—Plaza de San Car-

Victoriano Fondevila Palacín.—Yedra, G.^ 
Fructuoso Gracia Expósito—Méndez Nunez, ó.
Manuel Guillén.—Lanuza, 3. .
Manuel Gavín Alvero — D. Jaime I, L5. 
Manuel Gonzalvo Barbastro.—írgenes, 3 y o
Miguel de Gracia.—Bayeu, 5. 
Segundo Gayarre Balmes.—Perena, 1. 
Matías Jimeno León.—Cerdán, 39. 
Tomás González Yarza.—Audiencia, 4.
Hipólito Jerez Lázaro.—Mayor, 28. 
Inocencio Gómez Balujera.—D. Jaime 1, 40. 
José Galve Barbas.—Coso, 59.
Manuel García Abad.—Coso, 103. 
Lorenzo Gayé Abella.—Peñañor.
Francisco Gayé Abella.—Idem.
Francisco Hernández Mama.-Plaza del Lcce-

Homo, 8. m 3n
Manuel Ibáñez Hijazo.—Torrenueva, 39.
Luis Ibarreta Jimeno.—Contamina, b. 
Pedro Jordán Jordán—Prudencio, 15.
Miguel Joven Lavilla.—Temple, 11.
Miguel Lacasa Ausera.—ban Voto, J. 
Gaspar Lamarque Laborda. Alfonso 1,1. 
Ambrosio Lizabe Aspide.-Alfonso I, 14.
Raimundo Lahiguera Serrano.— Fuenclata L 
Tomás Lahera Fuertes.—Manifestación, 16.
Enrique Lacasa Lorente.—San Juan y ban 1 e- 

dro, 2. ,
Manuel Laita Moya.-San Andrés 16 
Francisco Lisbona Gascón—San Pedio Ñolas
Eut°ra!io Loscos Maza.-San Pedro Nolasco 7. 
Mariano Martín Mola.—Foment, 2. 
Raimundo Magullón González—Manifestación, 

núm. 60.
Angel Moneva Castelar.—Espoz y Mina, 3J. 
Manuel Montalbán Lahoz.—Torrenueva, 11. 
Juan Mancho Herrando.—San Félix, 2. 
Domingo Madurga Calahorra.—Alfonso 1, 10. 
Justo Mata L^z.—Cuatro de Agosto, í. 
Domingo Montes Sánchez.—Goya, 7.
Desiderio Martín Alaba.—Cerdán, 1. 
Miguel Mur Sánchez— Coso, 37. 
Antonio Martínez.—Mayor, 84. 
Mariano Montalar Godi.—Mayor, 47.
Miguel Mañeru Echandi.—D. Jaime I, 4b.
Ramón Martín Luna.—San J uan y San 1 e- 

dro, 3. „
Bonifacio Marqués Falcón.—Danzas, 5 y <. 
Severo Navarro Valero.—Manifestación, ib. 
Nicolás Navarro Arruga.—Estébanes, 4. 
Pablo Navarro Tarazona.—Vírgenes, 3 y 6. 
Dionisio diván.—Santiago, 4.
Antonio diván Maza.—Alfonso I, 47.
Lorenzo diván Maza.—Alfonso 1, 21.
Mariano diver Aznar.—Roda, 1.
Joaquín Qlano Celma.—Mayor, L
Aleiandro Palomar Mur.—Espoz y Mina, 18 
Carlos Pedro Riera Pérez.—Espoz y Mina, 31.
Víctor Pablo Borobia—Estébanes, 16.
Narciso Pérez López.—Alfonso I, 12.
Dámaso Puncel Duarte.—Plaza de Sas, 4.

D. Teodoro Palacios García—Cerdán, 53. 
Estanislao Pintre MonreaL—Cerdan, U. 
Lamberto Puig Basca.-Plaza San Bruno, 1. 
Mariano Puig Bosca.—Idem. , 
Melchor Peria Martínez.—Pabostria, o. 
José Puig Bosca.—D. Jaime I, 58., 
Manuel Pérez Abenia.—San Andrés, 12. 
José Quevedo Oruño.—Lanuza, 12.
Prudencio Ruíz Cimorra. -Plaza de San Auto

nio, 6 y 7. _ . r iq
Carlos Bam de Víu Quinto.—D. Jaime1, !«• 
Roberto Repolles Ejarque.—Plaza de bas, 
Vicente Roger Cirés.—Cerdan, 2íj .
Calixto Soria Mañera.—Pilar, 28.
Juan Salo Puebla.—Plaza del Pilar, 6. 
Mariano Salvador Brun.—Convertidos ó. 
Pedro Sancho Salvo.—Manifestación, dd. 
Alfredo Teruel Francés.—Plaza de la vero.

ca, 6.
José María Ubeda Aguirre—Pilar, 42. .
Vicente Usón Valduque.—Torrenueva, dU.

Juzgado ó distrito de San Pablo
Raimundo Lobera Barbastro El Burgo

Ebro. ,
Juan Guíu Abadía.—Idem.
Francisco Gómez Royo.—Idem.
Amado Buil Gajón.—Cadrete. 
Miguel Delcaso Plano.—Idem. 
Jerónimo Cuello Campillo.—Idem.
Manuel Cortel Conde.—Cuarto.
Mariano Gros Comín.—Idem.

de

Juan Munío Rabadán.—Idem. , 
Agustín Lorente del Pon.—María. 
Joaquín Paesa Grasa.—Idem. 
Jacinto Mozota Mozota.—Idem. 
Pascual Paesa Fortea.—Idem. 
Julián Sánchez Atamán.—La Joyosa. 
Carlos Argé Castillo.—Idem. 
Camilo Gómez Andrés.—Idem. 
Celedonio Ezquerra Aguasca.—bobradiei. 
Cosme Carbonell Benito.—Idem. 
Francisco Lisón Alcaya.—Idem.
Lamberto Genzor Ezquerra.—Idem. é]J>
Andrés Villanueva Pérez.—Torres de Borre
Ensebio Bazán Izquierdo.—Idem.
Nicolás Galino Pueyo. Idem. 
Anastasio Lavilla Soriano. Idem. 
Jorge San Vicente.—Idem. 
Narciso Tollo Soriano.—Idem. 
Francisco Violado Gascón.—Idem. 
Juan Causapé Pelegrín.—Idem. .
Isidro Manresa Sanz.—Idem.
Tomás Pérez Trébol.—Idem.
Mariano Montana! Hasta.-Torreoilla de 

madrid. , 
Antonio Vara Monclus.—U tobo. 
Agustín Broto Novel—Idem. 
Francisco Conde Cordón. Idem. 
Ignacio Cebrián Genzor.—Idem. 
Inocencio Castillo Fenngán.—Idem 
Joaquín Muro Sevilla.—Idem. 
Antonio Arnal Cadena.—Idem. 
Feliciano Sancho Auré.—Idem. 
Ignacio Fernando Feriol.—Idem. 
Nicasio Rotellar Alegre. Idem.
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D Leóií Alfayé Mezquita.—Utebo.

Calixto Ariño Santa.—Coso, 100.
José Auger Mansao. San Pablo, 49.
Jacinto Ay osa García.—Pignatelli, 62.
■r elix Alfonso Baeta.—Poromarta, 1.
Bernabé Añila Alvarez.—Casetas, 1.

Aisa García.—Cartuja baja.
Pedro Bernente Pont.-Sitios, 15.
Juan Blasco Vicente.—Coso, 82.
Kamón Beto Escardó.—Heroísmo, 25.
Eduardo Bozal Samuj.—Democracia, 68.
Juan Bergua Gaspar.—Armas, 58.
Juan Badasa Castro.—San Blas, 10. 
ToSéR^UT3VrÍ6taTPlaza del Mercado, 38. 
José Beltran Perez.-Antonio Pérez, 17.
Jerónimo Blasca Sánchez.—San Pablo 31 ionio i05'" SalafraUCa" S- An-

^16PrTTMonhagnes'-p^^^
Pé v u I(í° Lacosta-—Pignatelli, 6.
1 d x Berges Berges.—Pignatelli, 7.
Pedro Btmllo.—Pignatelli, 26.
• aquin Blasco Relanche.— Azoque 80 
Do™fnaCOnB^ulat Ibonés.-S^n Siego 5 
1 ommgo Benz Lacosta.—Plaza del PnaUÁ R 
Jerónimo Broca Barre — sfn t ' •1 81 
Manuel Burillo 6'
Joaquín Ballestero Contín Tna ’ , 

■ mero 24. Independencia, nú-
Tomás Urbano Mercadn T«a -i

lomas Causm Soros.-Heroismo, 8. 
CamP°s Ciavería.—San Pablo 16 

Ensebio Carcelkr López.—Escuelas Pías 41 
^ lancísco Cardí Jimeno.—Escuelas Pías, 54 ' 

zoail GastanOS Encarnación.—Cinco deMar-

Jaime Cendra Amorós.—Coso, 62.
Andrés Condón Lacruz.—Coso, 20.
J ernando Cristóbal Calvo.—Coso, 6.
Mariano Cambra Alisón.—Cartuja baja, 193. 
Mateo Diarte Larraz.—Plaza del Mercado, 13 
José Diez Rodrigo.—Escuelas Pías, 12.
Bernabé Esteban Nuyo.—Heroísmo, 9.
Lucas Escola Arimani.—Independencia, 24. 
Pelegrm Faloón Bordonova.—Hospitalito, 8 
José Perrer López.—Plaza del Mercado. 37. 
Casimiro Fauquié Solanas.—Azoque, 32. 
Juan Jiménez Domingo.—Palomar, 20. 
francisco Gayan Marcos.—Alcober, 3. 
lomas Granil Anechina.—San Miguel, 48. 
Santiago Galicia Descarta.—Coso, 148. 
Benito Jimeno Mainar.—San Pablo, 49. 
Jorge Gracia.—Coso, 58.
Mariano Gajón Asensio.—Torrero, 290.
1 rancisco Herce Cubero.—Pignatelli 50. 
Picardo Jorge Santos.—Santa Engracia 12. 
Manuel Joven Gascón.—Parra, 19.
José Laita Gracia.—Escuelas Pías, 51. 
francisco Marín Dolz.—Coso, 168. 
Salvador Morales Marcén.—Coso, 148. 
"Uan Macipe Julve.—Plaza del Mercado, 24. 
ledeñco Muñoz Burbano.—Escuelas Pías, 5. 
José Nicolás Gracia.—Santa Catalina, 4. 
Arturo Nicolás Gracia.—Coso, 92. 
Antonio Navarro Vera.—Coso, 52-

D.Juan Antonio Ostalé Loshuertos.—Independen
cia, 30.

Mariano pescador Saldaña . — Plaza de Ara
gón, 7.

Agustín Pérez Soriano.—Coso, 137.
Maziano Rabadán Baquero.—Plaza del Merca

do, 36.
Miguel Sisamón Ostariz.—Independencia, 26. 
Francisco Velasco Ortíz.—Azoque, 28. 
Policarpo Varela Anadón.—Independencia, 26. 
José Vidal Trías.—Independencia, 12.
Félix Villagrasa Palacio.—Independencia, 16. 
Tomás Ximéuez de Embún y Val.—Coso, 176. 
Juan Zorraquíno Moreno.—Independencia, 8. 
Félix Zuñiga Perrer.—Miralbueno, 128. 
Juan Quintana Bianchí.—San Pablo, 29. 
Braulio Moreno Longa.—Torrero, 311. 
Macario Murillo.—Cádiz, 4.
Marcial Marín Royo.—Azoque, 24.
Ignacio Marqueta Morales.—Azoque, 40. 
Juan Lacasa Gálvez.—Independencia, 30. 
Antonio Lamarque Labor la.—Coso, 102. 
Ramón Herrero Mora.—Echeandía, 11. 
Joaquín Gómez Ibáñez.—San "Pablo, 27. •

Capaciclades.

•Juzgado ó distrito del Pilar.

Joaquín Alcibar Lasanca.—Goicoechea. 12. 
José Asenso Ortíz.—Cinegio, 4.
Enrique Alvira Gómez.—D. Jaime I, 62. 
Vicente Andrés Molinero.—San Juan y San Pe

dro, 6.
Tomás Arnal Ramos.—D. Jaime I, 54. - 
José Allasti Perrer.—Idem, 66.
José Alconchel Nebra.—San Andrés, 5. 
Emilio Burges Solano.—Plaza de Sas, 4? 
Manuel Cortés Barrao.—Pilar, 15.
Jenaro Checa Ricarte.—Plaza de Sas 7; 
Antonio Castillo Nabas.—Cerdán, 10.
José Antonio Dosset Monzón.—Mayor, 9.

- Manuel Perrer Bruño.—San Juan, 4.
Miguel Antonio Faci Julián.—San Andrés 12. 
Mariano García Repollés.—Plaza del Pilar, 2. ' 
José García Catalán.—Cerdán, 6.
Sabino García Fernández.—Plaza de La Seo 12. 
Joaquín González Arco.—Plaza de La Seo, 6, ' 
Ramón García Navarro.—D. Jaime I, 48. ’ ’ 
Zoel García Galdeano Yanguas.—Coso, 99. 
Juan Jimeno Rodrigo.—Coso, 89.
Cristóbal García García.— Juslibol, 5. 
Elias Gutiérrez del Olmo.—Alfonso I, 39. 
Clemente Herránz Lain. —Lonja, 3. 
Mariano Higuera Casteran.—Alfonso I, 21. 
Jorge Híjar Casado.—D. Jaime I, 2. 
Ricardo Hernández Herrández.—Argensola, 6. 
Matías Hernández Delgado.—Peñaflor.
Joaquín Herrero Vivas.—Plaza de La Seo, 8. 
Luis Iturralde Lucas.—Méndez Núñez, 35. 
Juan Llanas Cortés.—Alfonso I, 40.
Luis María Ximénez de Embún.—D. Juan de 

Aragón, 15.
Blas Laborda Domínguez.—Mayor, 40. 
Rafael Marqueta Bvfrbano.—Espoz y Mina, 54. 
Angel Manzano Padilla.—Méndez Núñez, 5. 
Antonio Miranda Fondevila.—Goya, 17.
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D. José María Mur Andrés.—Plaza de San Flipe, 7. 
Miguel Minuesa Alloza.—Plaza de La Seo, 8. 
Miguel Navarro Allué—Antonio Pérez, 1.
Ensebio Olivar Arnal.—Coso, 69. ,
José Robert Serrat.—Plaza de San Antón, 16. 
Teodoro Ríos Blanco.—D. Jaime I, 35. 
Pedro Solán Olivar—San Lorenzo, 5.
Manuel Viñuales Sarte.—Perena, 3; 
Emilio Urcelay Cardona.—San Pedro Nolasco, 9. 
Agustín Yanguas Alcaide.—Plazade la Cebada, 2 
Joaquín Arangurén Genzor.—Gelsa. , 
Blas Lizón Huguet.—Puebla de Alfindén. 
Santiago Azara Sieso.—Leciñena.
Dionisio Montesa Murillo.—Idem. 
Salvador Serrano Colas.—La Zaida. 
Francisco Cortes Lis.—Pastriz. 
Miguel Jaranta Belled.—Pina. 
Tomás Belled Amorós. - Idem. 
Vicente Val Casanova.—Rodén. 
Mariano Abad Fernando.—Villamayor. , 
Lucas Jimeno Bórdala.—Idem.
Antonio Segura Fernando.—Idem. 
Manuel Labarta Pérez.—Villafranca de Ebro. 
Clemente Azara Laborda.—Idem.
Manuel Marcén Marcén.—Zuera.
Manuel Nasarre Marcén.—Idem.

Juzgado ó distrito de San Pablo.
Tomás Aguirre de Mena.—San Clemente, 2. 
Angel Alber.—Independencia, 27.
Pedro Aramburu Altuna.—Armas, 4.
Joaquín Arilla Santesteban.—Zamoray, 4. 
Pablo Alvarez Pérez.—Azoque, 112.
Ignacio Aybar Villarroya.—Independencia, 32. 
Pedro Abuelo Abadía.—Monzalbarba.
Julio Bravo Fonch.—San Clemente, 2. 
Teodoro de la Cuesta Martínez.—Coso, 36. 
Bernando CentellasLatorre.—Antonio Pérez, 29. 
Juan Cancio Mena.—Canfrano, 7.
Atanasio Claver Bello.—Idem, 3.
Emilio Carilla Señóla.—Independencia, 16. 
Antonio Duarte Segue.—Azoque, 29. 
Francisco Delgado Megrás.—Independencia, 14. 
Pedro Mena Izquierdo.—Azoque, 26.

' Vicente Fornés Guallar.—Pignatelli, 73. , 
Ramón Gironza Figueras.—Plaza de Aragón, 8. 
Gervasio Jimeno del Val.—Plaza de San Mi

guel, 3.
Emilio Grasa Ochoteco.—San Clemente. 
Salvador García Acero.—Pignatelli, 56. 
León Guallar Torres.—Independencia, 12. 
Antonio Gaspar del Campo.—Canfrano, 3. 
Francisco Chacorrén Escudero.—Coso, 152. 
Marceliano Isabal Bada.—Idem, 84.
Pedro Juderías Badía.—Cinco de Marzo, 5. 
Hilarión Jimeno Fernández Vizarra. Urrea, 23. 
Joaquín Laborda Escobar.—San Miguel, 36. 
Dionisio Lasuen Ferrer.—Idem, 15.
Isidro Losuertales Calvo.—Espartero, 5. 
José María Lázaro González.—Coso, 84. 
Agustín Marión Gavín.—Idem, 116. 
Mariano Muñoz Redón.—Idem, 176.
Andrés Mateo Porcada.— Heroismo, 24. , 
Inocencio Mainar Baras.—Independencia, 14. 
Pedro Martínez Anguiano.—Azoque, 86. 
Santiago Martínez Miranda.—Idem, 90.

D. Carlos Navarro Bailarín.—San Pablo, 52. 
Gregorio Navarro Nogués.—Idem, 30. .
Francisco Pedros Cusco.—Sitios, 4.
Ruperto Ruíz de Velasco.—San Miguel, 6. 
Julián Rivera Tártago.—Coso, 110.
Manuel Rey Saiuz.—Democracia, 104.. , 
Mariano Ripollés Varanda.—Independencia, 1 • 
Rufino Saenz de Buruaga.—Azoque, 27.
Alberto Segovia Corrales.—Ponzano, 8.
Félix Seset Ferrer.—Morería, 8.
Miguel Casas Sierra.—Coso, 192.
Mariano Cerrada Lacasa.—Armas, 6.
Adolfo Castro Remacha.—Boggiero, 38.
Alejandro Elola Cajal.—Azoque,116. , 
Eugenio Fernández Martínez.—San Miguel, » ' 
Mariano Jimeno López.—Monzalbarba.
Ensebio López Bernal.—Coso, 144.
Mateo Lázaro Vicente.—Ponzano, 5.
Pascual Martín Alonso.—Pignatelli, 50.
Félix Ozcariz Ubago.—Miguel de,Ara, 14. ,
Pascual Polo Navarrete.—Soberanía Nacional) 
Pedro Ramón y Cajal.—Azoque, 38. - | 
Pascual Sebastián San Miguel.—San Blas, » ' I 
Vicente Sieso Castel.—Pignatelli, 57.
Cristóbal Uriol San Juan.—Democracia, 29.
Juan Vicente Madrona.—Pignatelli, 8.
Las anteriores listas concuerdan fielmente 

sus originales obrantes en el expediente de su 
zón á que me refiero. Y para que conste^ en cu 
plimiento á lo ordenado por la Sala de gobie’11^ 
de esta Audiencia, lo acredito por la presentei Q 
firmo en Zaragoza á 30 de Julio de 1894.-—JlI‘l 
Antonio Calvo.—V.° B.°—El Presidente, San 
olalla. •

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
esta Universidad una plaza de Profesor Clínico co 
la dotación anual de 1.500 pesetas, la cual, 
de proveerse por oposición en conformidad a 
dispuesto en la Real orden de 8 de Septiem 1 
de 1885. . . i0

Para ser admitido á la oposición, es necesar 
acreditar:

Ser español.
Haber cumplido 20 años de edad. . , g
No hallarse incapacitado para ejercer carg 

públicos. . . n
Tener el título de Doctor ó Licenciado 

Medicina ó aprobados los ejercicios de dichos g1 
dos: el opositor que se halle en este caso y 
la plaza, deberá presentar el título antes de tom 
posesión. ' , . -dad

Los ejercicios se verificarán en esta Uní ver si 
ante el Tribunal que se nombre por el Rectora ' 
y consistirán:

l .° En contestar en un término que no p°( ig 
exceder de una hora, á diez preguntas saca“ 
á la suerte, de entre un número de 20 por g 
opositor, referentes, cinco á Clínica médica y 
otras cinco á Clínica quirúrgica. ,

2 .° En un caso práctico: para este ejercí^ 
el Tribunal escogerá seis enfermos de las Clmu!‘ 
tres de Medicina y otros tantos de Cirugía-
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opositor sacará á la suerte p1 .1 - , ellos, lo examinará ante eÍTribT" -a° de 
máximo de media hor« in» 61 termiI1o 
lio de libros ni U”1 aUXÍ" 
ideas por espacio °3’ P°^ra ordenar sus eegnidfment^A sin paTa/^10 A h°ra’ hará 
simón del casó/ P d uua hora> la exPo-

al efecto seTtearUennfh^^ Un oadá™r; 
de diez operaciones deteím' 1C? 6ntre UU número 
El opositor, faSndo^^^ P°r 61 TribunaL 
y demás objetos que pida v qñ1nlbros.’
Darle, estudiará el asunto 6 ProPoroio- 
oación y en el término de unaT^ eU lncomuni- 
nuo Procederá á ejecutar en 7 aGt° COnti" 
explicando previamente la región'v da ”peración) 
de las indicaciones v de lo? d° 0U6nfca

"s ís s s

de las circunsUncUs 
solicitudes documentadas á 2f A dlriglran sus 
presentaran en la Secretaría y las 
versidad, en el preciso /¿l ^6aeral de esta TJui- 
tados desde el sigui6nfce al de 30 días, con- 
anuncio en la Gaceta de Madrid- 6ste 
de que el período hábil para í« U a lntellSoncia

que desTn a'p¡SchTpl^^^^^^^ de 

Dr. BXTo/as^s80^ 1894-E1 Vioerector,

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

Primera y segunda zona de Pina.

Wna,Eh ““T1 A' OOntrib“oim- de las citadas 
bles en A A" a 03 contribuymtes de los pue- 
ner «fe tT 6UaS’ *0S día9 en <1“ de te- 
actual an° a rec,audaolon del pnmer trimestre del 
ca neón umi0° 06 'aS contribuciones rústi- 

’ 1 ecuana, urbana é industrial.
_ PUEBLOS.
$ujarabz..........
Iina..

d ía s .

9 al 11 Agosto 
8 al 11 Id. 

Jo^CaT6 dS Ag09t° dS 1894' -E1 Sudador, 

^oodevílla.

Zona de Sos.
^ona 1 ^6Cau^ad°r de contribuciones de la citada 
Mos 6 a(]6 Sa^Qr 1°S contribuyentes de los pue- 
efect0T aVacIos en ella, los días en que ha de tener 

a íecaudación del primer trimestre del ao- 

tual año económico de las contribuciones rústica, 
pecuaria, urbana é industrial.

pu e b l o s .

Sos.................................
Artieda......................
Bagüés............................
Biel.................................
Castiliscar......................
Escó................................
Fuencalderas..............  
Isuerre.......................... 
Lobera.........................  
Longás..........................  
Lorbés........................... 
Luesia..........................  
Malpica........................  
Mianos..........................  

• Navardún..................
Pintano........................
Buesta...................
Sádaba...........................
Salvatierra....................  
Sigüés............................  
Tiermas.........................  
Uncastillo...................... 
Undués de Lerda......... 
Undues Pintano...........  
Urriés.................. ....

DÍAS.

10 al
12 
15

7 
13

9
7
9
8

13
7
8

11
11

7
10 
10 
19

12
13
16
8

y 14 
y 10 
y 8 
y io 
y 9 
y 14 
y 8 
y 9 
y 12 
y 12 
y 8 
y ii 
y ii 
al 21

12 y 13
8 y 9

10 y H
13 al 15
9 y 10

19 y 20
7 y 8

Agosto 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

y 
y 
y

Zaragoza 4 de Agosto de 1894.—El Recaudador, 
José Cabodevilla.

SECCIÓN SEXTA

Durante el término de 15 días se admitirán en 
la Alcadm de este pueblo solicitudes para el cargo 
de Inspector de carnes del mismo, que se llalla va
cante, y cuya dotación consiste en 90 pesetas, pa
gaderas del presupuesto municipal. Empezará á 
contarse dicho termino desde el día en que apa- 
currid6 T0Í0 611 61 B°LET™ °Frci“' T™ns- 
oue d ta9 ’ 96 prove^rá 61 =argo en la forma 
rbrtXAV^ 26 d9

Bardallur 6 de Agosto de 1894.—El Alcalde 
Macano Lorente.

u la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
ermino de ocho días, se hallarán de manifiesto el 

IeParto de consumos, líquidos y alcoholes, para el 
ejercicio actual de 1894-95, con el fin de que pue- 
au examinarlo y formular las reclamaciones que 

cr6an justas en contra del mismo.
^ezdi00ha 4 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 

Maüuel Jaime.

M.C.D. 2022



BOLETÍN OFICIAL$64_________  ____________

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa seguida en es
te Juzgado, tengo acordado sacar á la venta en 
pública subasta, por primera vez, la finca siguien
te, sita en términos de la villa de Zuera:

Una viña, secano,-sita en Sardas de Oto, de ca
bida 21 áreas, 45 ceutiáreas; linda al Norte con 
Pablo Arana, al Sur con Blas González, al Medio
día con Ramón Ariño y al Poniente con monte:

BelcMte
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción 

de este partido:
Hago saber: Que para pago de costas de cau^ 

contra Juan Alonso y Mariano Gracia, sobre 
siones, se sacan á la venta en pública subasta,, 
jo el tipo de su tasación, los bienes siguientes.

L° Un macho mular, de 12 años, pelo 
bragado, de ocho palmos y cuatro dedos, des I 
do á labor: tasado en 500 pesetas.

2 .° Otro macho mular, de 18 á 20 años de 
pelo castaño, de ocho palmos de alzada, destín 
á labor: tasado en 300 pesetas.

3 .° Una burra, de 16 á 18 años, pelo pardo c»'
noso: tasada en 50 pesetas.

4.° Una viña, de tres juntas de cabida, sita 
la Puebla de Albortón, partida de los Estañe 
lindante al S. con Matías Salvador, al 1. con 
mino al M. con herederos de Pedro Bardaji y 
N. con Juan Vidal: tasada en 1.250 pesetas.

tasada en 10 pesetas. , ,
Para cuyo acto, que tendrá lugar a las nueve 

de la mañana del día 22 de los corrientes, en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Zuera, se hacen las advertencias si- . ,—*. --------- . 
guientes: , 5* Un campo, en igual término, partida

1 .a Que para tomar parte en la subasta habrá cje ¿os juntas de cabida; linda al S. y M- 
de depositarse previamente en la mesa del Juz- Manuel Portao, al P. con Félix Uche y al N.. I 
gado el 10 por 100 del valor dado á la finca que cam¡no; tasado en 100 pesetas. ;
se anuncia. g o en ei miSmo término, partida 

a.* Que no se admitirá postura que no cubra yare||0 Monzón, de dos juntas de cabida; linda 
por lo menos el 10 por 100 de la tasación; y g , p con ioma y M. con Félix Uche: ta9ft 

3? Que no se ha suplido el título de propie- e n ’ 16q  pesetas. 
dad de dicha finca y será de cuenta del adquiren- ? 0 Una casaj sita 6n la Puebla de Albortón, 
te verificarlo. , calle del BogariO| n¿m. 26; que linda por dere»

. Dado en Zaragoza a 4 de 1894. L 6atrando 00n Catalina Uche Portao, por 1Zqui^
nque Roig.-D. b. O., P. A. de D. Komuald a y por egpalda 00n afaeras
raiso, Bibiano Perez. la Badina: tasada en 1.600 pesetas. I

Zaragoza.—San Pablo para 0Uy0 acto, que tendrá lugar en este 
T , ■ r • - aado se señala el día 22 de Agosto próximo, a .

D. Joaquín Puyó y Torrente, Juez de instrucción gu mañaua; previniéndose que no hay . 
accidental del distrito de San Pablo de Zaia- propiedad y el proveerse Je ellos s
goza: „ de cuenta del comprador. , 
Por la presente requisitoria se cita llama y Dado en Belchite á 26 de Julio de 1894.— 

emplaza á José Carnasa Masip, natural de baba- ‘g . ¿ _D- q ., E. Francisco Gardeta. 
ces, provincia de Tarragona, de 40 años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días, á contar desde el siguiente al PARTE NO OFICIAL, 
de la inserción del presente en la Gaceta de Ma- r   
drid. comparezca ante este Juzgado, sito en la ca- 
lie de la Democracia, núm. 62, principal, á respon- ANUNCIOS, 
der á los cargos que le resultan en la causa que le   

de la Autoridad; y se le apercibe que *60 A LOS AYUNTAMIENTOS 
parecer dentro del plazo señalado, se le declaraia — 
rebelde, parándole el perjuicio que en derecho l B ARCncln do negocio* «ic nonimcio «arque» y 
h 11 hiere 1112ar establecida en la calle de las Danzas, números 5 y 1. sigue ad i
hubiere luga . AnnflP(yn A todas las representaciones de los Municipios en condicmnes ventajosaB l

Al liíimnn vHArrn XT AnCdl ív UUUclo Ld»?5 r . t . CnneAtarLia nnp. r a  pncíDl? . Al propio tiempo ruego y encargo á todas las
Autoridades de la Nación, asi Civiles como milita- forinarlc8 las cuentas municipales, balances, liquidaciones,^! 
res V muy especialmente á los Agentes de la po- puestos, repartos, cuentas do Pósitos y todos cuantos trac J » 
l^^l^rocedan á 1» busca de JoséCarnas»
Masip, y si fuere habido lo pongan con las debí- pXtÍas actas-poderL impresas. >
das seguridades á mi disposición, en las Cárceles 
de esta capital. .

Dada en Zaragoza á 30 de Julio de 1894.—Joa
quín Puyo.—Ante mi, José Guitaite.

pedirme las actas-poderes impresas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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